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LOTA.26 de Ercro de 2017.
DECRETO N' 363 (C)
Vistos:

a) l-ey N" l9 280, del 16.12.93.
b) El Of. N'3673, de 27.10E6. de

relacionrdo con caución que deb€n rendir los ñncionarios confoÍÍe
Conlralorla

a la t,ey N'

de la R€pública

^dmin¡sFativo 
para tuncionarios municipales

c) Resolución N' I6m de 200t. Contralo.la Ceneral

d) Lo dispuesto en la ley No 18.883, Esta¡uto

e) Ley N' 19 880 sobre b¿ses de los procedimienros
administrarivos que rigen los Actos de los órganos de la Adminisrración det Eslado

0 Resolución N' 321 del 23 0J 2011. de
Contm¡oria General de la República, que fia regisno €lectrónico de Decreros Alcaldicios, relativos a las
materias de p€rsonalque indica

d D.F.L N"
publ¡cado en D.O. el 26.07.2006. qu€ fúa r€xto refundido de la t.ey
25 05.2016.

Y en uso de
facultades que me confiere el Ar 6l' ambos de la Ley N"
Municrpalidades

DECRETO:

l/2006 de Ministerio del Interior.
18.695. v€rs¡ón úkima actuáh7á.ión

los dispuesio en el Arl 12" y las

18.695, Orgánica Cons¡itucional de

I'd€ Febrero de 2017. y mientras
ELIECER BENJAMIN SEPULV
qui€n por razones iúposrergable

- Lunes a Jueves d€ 08:30 a l7:30 Hor¿s
- Viemes de 06.30 a ló 30 Ho.¿§
3.- Déjese establecido que el (la) Sr (ra) (ita)

ELIECER BENJAMIN SEPULVEDA CANtUpAN. d€sempeñaná funciores en Depatamenlo
Planrficación e I¡v€rsiones Comunal ,dependiente d€ ¡a Secrelafla Cornunat d€ plan,ficacion€s (SECPLAN).
ro estando afecto a la obligación de rendir caución pam et ejercicro de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente
conn¿bción. seÉ impurado al 215-2142 del Presupu€sto Munrcipatdet20tT
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